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lugar. la conformidad a derecho de las Resoluciones del Ministerio de
Cultura., de fecha 8 de mayo y 1 de octubre, ambas de 1985, las cuajes
se mantienen en todos sus extremos.»

Conforme a lo a~o~do.por la Sala,. este Mini~terio dispone que se
c':impla en sus propios termmos la refenda sentencia y que se publique
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»). '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 27 de novie.mbre ~e 1990.-P. D. (Orden de J7 de febrero

de 1989). el Subsecretano, Jose Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Di~et~r general del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes AudIOVisuales.

días a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 1991.-EI Subsecretario, P. D., el Director
general. Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

limos. Sres. Director general de Recursos Humanos Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacio'nal -de la Salud.

En cumplímiento de lo dispuesto en el articulo 8.2 de la
Ley 62/1978, de 26 de diciembr~ de Pm~cción jurisdiccional de los
Derechos-Fundamentales de la Perso~ay de lo interesado por la Sección
Octava de la Sala de lo ContenclOso-Administrativo del Tribunal
Superior de ~usticia de Madrid, en relación con los recursos 963{1990
y 975/1990. mterpuestos contra la Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones de 10 de diciembre
de 1990. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 19 del
mismo mes. ~r la que se aprueba I~ lista de admitidos y excluidos al
proce.s,o seiectl,v,? con.vacado para e! m~reso en e.l g¡:upo de Tecnico de
Fun,clOn Adml~IstratIva de l~s InStItu~lOnesSamtanas de la Seguridad
SOCiaL dependIentes del InstItuto NaCIOnal de la Salud, esta Dirección
General emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento de la
Resolución recurrida para --que comparezcan si a su derecho conviene
ante la Sección Novena de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo dei
citado Tribunal, en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».:~

Madrid. 16 °de enero de 1991.-EI Director general, Luis Herrero
Juan.

RESOLUCION de 17 de enero de 1991. de la Subseaeta·
rfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1359;90, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Ignacio Cantaren
Fontcuberta, el recurso contencioso-administrativo número 1/1359190,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
en relación con la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios Ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma,-para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. __'
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. Madrid, 17 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando 5equeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 17 de enero de 1991. de la Subsecreta·
ria, por la que se emplaza a Jos interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 100.553, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional (Sección Primera).

Ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera), se ha interpuesto por don Manuel de Castro
Cancio el recurso contencioso-administrativo número 100.553, en rela
ción con el cese disciplinario sancionador, como «discrecional» del
recurrente, por el que se convalida la· suspensión de funciones existentes
desde el 24 de julio de 1990.

RESOLUCION de 17 de enero de 1991, de la' Subsecreta·
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso

.contencioso-administrativo número 1/1651/90, -interpuesto
ante la Sala deJo Contencfoso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena). ,

Ante la Sala de lo - Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Pablo Iganua
Mendía, el recurso contencioso-administrativo número I/J65l/90, con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
en relación con la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la

. resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala .
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución;

~ .. , \

Madrid, 17 de enero de'1991~':'El Subsecretario, Fernando Sequeira
, de Fuentes.

RESOLUCfON de 16 eneró de 1991, de la Dirección
Ge.neral de Recursos Humanos. Suministros e Instalacio
ne~, por la que .se da cumplimiento a lo solicitado por el
Tribunal Supertor de Justicia de Madrid, en relación con
los recursos 963 y 975/1990 interpuestos contra la lista de
admitidos y excluidos a pruebas selectivas para grupo de
Técnico de Fundan Administrativa.
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1967 RESOLUCION de 16 de enero de 1991. de la Dirección
General de Recursos Humanos, Suministros e Instalacio
nes, por la que se da cumplimiento a lo solicitado por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación con
los recursos 3.142 y 3.013/1990, interpuestos contra la lista
de admitidos y excluidos-apruebasselectivas para Grupo de
Técnico de FuncióJ'l,,Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de protección jurisdiccional de los
derechos fundamentales de la persona, y de lo interesado por la Sección
Octava de la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en relación con los recursos 3.013/1 990
Y3.142/1990, interpuestos contra la Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones de 10 de diciembre
de J990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 19 del
mismo mes, por Ja que·se aprueba la lista de admitidos y excluidos al
proceso selectivo convocado para el ingreso en el Grupo de Técnico de
Función Administrativa de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, dependientes del Instituto Nacional de la salud,

Esta Dirección General emplaza a los posibles interesados en el
mantenimiento de la Resolución recurrida para que comparezcan, si a
su derecho conviene, ante la Sección Novena de )a Sala de lo
Contencioso-Administrativo del citado Tribunal, en el plazo de cinco


